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La Plata, 21 de Mayo de 2026.
OFICIO

Registro General de Subastas Judiciales de la
Suprema Corte de Justicia de la Pcia. de Bs. As.
subastas-lp@jusbuenosaires.gov.ar
S / D
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en mi carácter de Auxiliar Letrada del Juzgado en lo Civil y Comercial n°19
departamental, a fin de informarle que en el expediente caratulado: "MONTI MARIA ANTONELLA Y OTRO/AC/
ALONZO CARLOS EMILIO S/EJECUCION HIPOTECARIA" Exp. LP-1838-2011 en trámite por ante este
Juzgado a cargo de la Dra. María Cecilia Tanco se ha decretado la subasta electrónica del 100% del bien
inmueble matrícula nro. 115-10.596 de Ensenada, Nomenclatura Catastral: C.: IV, S.: B, Ch.: 10, M.: 10B, P.:
19, habiendo sido designado para su intervención el Martillero Ricardo Enrique SEVERINI DNI 04642549.
A su vez, informo el cronograma propuesto por el martillero en el expediente: exhibición: 16-06-2026 de
11:00hs a 12:00hs; ofertas: del 29-06-2026, 10:00hs. al 15-07-2026 10:00hs;
Por último, conforme dicho cronograma se fijó fecha para el acta de adjudicación para el día 14 de Agosto de
2026 a las 12:30 hs
Se transcriben los proveídos que ordenan la presente: "La Plata, en la fecha indicada en la constancia de
la firma digital (...) AUTOS Y VISTO: 1) En atención a lo pedido y lo que resulta de las constancias de autos,
decrétase la venta en subasta pública del 100% del bien inmueble matrícula nro. 115-10.596 de Ensenada,
Nomenclatura Catastral: C.: IV, S.: B, Ch.: 10, M.: 10B, P.: 19, que se encuentra a nombre de Carlos Emilio
Alonzo, D.N.I. D.N.I 10.078.660. Dicha venta será efectuada al contado, al mejor postor y, a los fines del
cálculo de los tramos de puja, con la base de las dos terceras partes de la valuación fiscal (que deberá
encontrarse actualizada al tiempo de la publicación de edictos; arts. 31 y 32 del Acuerdo 3604) del inmueble
individualizado en el informe de dominio acompañado en archivo pdf antes referido. Dicha venta se realizará
por el martillero que resulte desinsaculado, quien deberá aceptar el cargo dentro del tercer día de serle
notificada su designación, bajo apercibimiento de remoción; a estos fines, líbrese la planilla del caso. Una vez
aceptado el cargo y como primera medida el martillero compulsará las actuaciones e informará al Juzgado
acerca de la efectiva concurrencia de los recaudos indicados en el art. 52 inc. "a" ap. 5° de la ley 10.973 -
Texto según Ley 14085- (conf. art. 34 inc. 5° ap. "b" del CPCC). Asimismo, propondrá a VS fecha de
celebración de la subasta y comunicación al Registro de Subastas Electrónicas de la base de la subasta, la
garantía, las fecha de visitas, inicio y cierre de subasta y de la audiencia del art. 38 del Ac. 3604 y recabará en
su oportunidad al comprador la constitución en el acto de adjudicación de domicilio procesal en el radio del
asiento del Juzgado, bajo apercibimiento de que las sucesivas providencias se le darán por notificadas
automáticamente conforme el art. 133 del CPCC. 2) Edictos: Previo cumplimiento de las medidas
referenciadas supra y de las que en lo sucesivo se indicarán, el martillero propondrá fecha de subasta
teniendo en cuenta lo reglado por el art. 67 de la ley 10.973 de la ley 10.973 y procederá a la publicación de
edictos con los datos exigidos por los arts. 574 y 575 del CPCC, por el término de tres días en el Boletín
Judicial y en el diario "EL DIA" de la ciudad de La Plata, en los que se dejará expresa constancia que el
inmueble se entregará en las condiciones que resulten de autos. 3) A tales fines, líbrese mandamiento de
constatación con habilitación de días y horas (art. 153 del CPCC). Autorízase al Oficial de Justicia a allanar
domicilio y requerir el auxilio de la fuerza pública, servicios de cerrajero y ambulancia, todo ello en el caso de
ser estrictamente necesario para el cumplimiento de la finalidad de la diligencia ut supra ordenada. Hágase
saber que al momento de la publicación de edictos el mandamiento de constatación no puede tener una
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antigüedad superior a los tres meses. Hágase saber que conforme lo dispuesto por la Suprema Corte de
Justicia de la Provincia de Buenos Aires mediante la Acordada 3997/20, el mandamiento allí ordenado deberá
ser remitida por el letrado de forma electrónica, la cual será confrontada por el personal de la dependencia y
de encontrarse en condiciones será "aceptada", firmada digitalmente y posteriormente notificada a la Oficina
de Mandamientos y Notificaciones, motivo por el que deberá consignarse en dicho instrumento el domicilio
electrónico del mentado organismo. Asimismo, si fuere necesario acompañar copias, las mismas deberán
insertarse digitalmente como archivos adjuntos al momento de generarse el documento electrónico
respectivo. En estos casos, el destinatario de la diligencia, a los fines de verificar la autenticidad e integridad
del documento y tomar conocimiento de la documentación digital adjunta, deberá acceder al subsitio web
habilitado por la Suprema Corte (Mesa de Entradas Virtual, www.scba.gov.ar) e ingresar manualmente el
código verificador o bien escanear el código QR a través de un dispositivo móvil, el que se generará
automáticamente por el sistema informático y se encontrará al pie del instrumento impreso. 4) Todo ello, con
citación de los jueces embargantes e inhibientes y de los acreedores hipotecarios en caso que resulten de
los informes adjuntados, a cuyo fin se librarán los respectivos oficios y cédulas, los que deberán tener una
antigüedad no mayor a los tres meses al momento de la publicación de edictos. 5) Publicación en el Portal
de Internet: Asimismo y en virtud del citado Acuerdo 3604 deberá efectuarse la publicación edictal en el
portal dentro de la página de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, informando
idénticos datos que los previstos en los arts. 559 y 575 del CPCC, y las condiciones referentes a la seña que
se indican infra, adicionándose fotografías del bien a rematar -siempre que el carácter del mismo lo permita-,
fecha y hora de inicio y cierre de las acreditaciones de los postores, formas de pagos fojadas y sus importes,
precio de reserva, fecha y horario de visita y datos del martillero. Dicha publicación se realizará con una
antelación mínima de 10 días hábiles antes de la realización de la subasta. El acto de subasta tendrá una
duración de diez días hábiles, dejándose aclarado que el día de comienzo los usuarios registrados podrán
efectuar sus posturas en el Portal informático indicado, dejándose aclarado que si en los últimos 3 minutos
algún postor realiza una oferta, el plazo de puja se extenderá por 10 minutos más, procediéndose en igual
forma sucesivamente si dentro de este último plazo, llegaran otras ofertas, hasta que transcurran 10 minutos
sin recibir una nueva. 6) Depósito en garantía. Compra en Comisión: Atento la naturaleza del bien a
subastar, déjase debidamente aclarado que se dispone la constitución de depósitos en garantía que deberán
efectuar los oferentes, el cual ascenderá al 5% de la base fijada. Dicho depósito deberá ser validado en forma
remota -electrónica- o presencialmente por ante el Registro de Subastas. Devolución: Asimismo, se hace
saber que el depósito será reintegrado a los depositantes que no resultaron compradores, de oficio y una vez
finalizada la subasta y comunicado al Juzgado el reporte de la misma por parte del Registro de Subastas
Electrónicas (art. 39 Ac. 3604). En caso de haberse efectuado reserva de postura, también se efectuará en
forma inmediata, salvo que el postor manifieste en forma expresa la intención de mantenerla dentro del día
siguiente de finalizada la subasta, en cuyo caso la suma se liberará a petición de parte, para lo cual se
consigna el correo electrónico oficial del juzgado juzciv10-lp@jusbuenosaires.gov.ar, todo lo cual deberá
constar en los edictos a librarse (art. 39 Ac. 3604) En caso que el actor pretenda actuar como postor en la
subasta que aquí se ordena, a pedido de parte y mediante resolución expresa, se lo podrá eximir del depósito
en garantía a que refiere el párrafo anterior, dejándose debidamente aclarado que las condiciones a cumplir
por el ejecutante para participar en la puja son las consignadas en la presente resolución.Se admite la
compra en comisión en los términos establecidos por la ley. Esto es: al momento de registrarse como postor
deberá obligatoriamente el usuario indicar si se presenta a fin de intentar una compra en comisión
denunciando en ese momento el nombre de su comitente, debiendo ambos (comisionista y comitente)
encontrarse inscriptos en el Registro General de Subastas Judiciales a los fines de la admisibilidad de su
inscripción en el remate. El comisionista con el comitente deberán ratificar mediante un escrito la compra
bajo esa modalidad dentro de los cinco días de haberse realizado la subasta. En su defecto, en caso de
haber ganado, se lo tendrá por adjudicatario definitivo al oferente (art. 21 Ac. 3604 SCJBA, art. 582 CPCC).7)
Finalizada la subasta el martillero deberá elaborar y suscribir un acta en doble ejemplar, en la que indicará el
resultado del remate, los datos del vendedor -código de postor y monto de adjudicación- y detallar los
restantes postores con las mejores ofertas realizadas por cada uno de ellos, instrumento que deberá ser
presentado en autos dentro del plazo de 3 días hábiles de finalizado el acto de subasta y transcurrido el plazo
previsto en el art. 587 del CPCC, quedando en su poder copia certificada. 8) Pago del precio y posesión.
Postor remiso: En caso de que el adjudicatario revista la calidad de postor remiso y por ello no se formalice la
subasta o no deposite el precio de venta dentro del plazo legal, se estará al procedimiento detallado en los
arts. 581 y 585 del CPCC.9) Seña, comisión y acta de adjudicación: Asimismo, quien resulte adquirente,
deberá depositar el 20% del precio ofertado en concepto de seña, el que deberá encontrarse acreditado al
momento del acta de adjudicación, bajo apercibimiento de declararlo postor remiso (doct. art. 573 del CPCC),
a la que se le sumará el 5% del depósito en garantía aludido precedentemente. La comisión a percibir por el
martillero se fija en el 3% por cada parte, más el 10% en concepto de aportes previsionales a cargo del
comprador (conf. ley 14.085, texto ordenado) y abonar en efectivo el impuesto de sellos. Dichos importes
deberán depositarse en la cuenta de autos en oportunidad de la audiencia del art. 38 de la Ac. 3604, acto en el
cual se labrará asimismo el acta que prevé dicha norma debiendo concurrir el martillero y el adjudicatario con
la documentación que la misma señala.10) Con carácter previo a la fijación de fecha para la subasta,
procédase a inscribir la subasta en el Registro de la Propiedad Inmueble (art. 34 inc. 5° ap "g", 36 inc. 2° del
CPCC). Asimismo comuníquese al Area de Subastas Generales de la Excma. SCBA, oficiándose a sus
efectos. Asimismo, líbrese el correspondiente certificado al martillero interviniente, el que acreditará la
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aceptación de su cargo. Asimismo deberá el Auxiliar del Órgano tener presente que al momento de fijar fecha
de subasta deberán encontrarse actualizados los certificados a los que hace referencia el art. 568 del CPCC.
esto es, desde la fecha en que fueron expedidos no pueden tener una antigüedad superior a los noventa días
corridos (informe de dominio del bien y anotaciones personales de su titular), debiendo encontrarse
actualizados además los informes sobre impuestos provinciales, tasas y contribuciones municipales, deuda
de prestadora de servicio de agua, y -en caso de corresponder- informe de deuda por expensas comunes,
los que deberán tener una antigüedad no mayor a seis meses.- 11) Gastos. Propaganda adicional,
sellados e IVA: Los gastos del remate serán soportados en definitiva por la parte ejecutada, sin perjuicio de
lo reglado específicamente en materia de propaganda adicional; y el auxiliar no estará obligado a anticiparlos
de su peculio pudiendo renunciar a seguir interviniendo en autos en caso de no ser depositados (art. 560 y
590 del CPCC). El IVA que pudiera corresponder sobre el valor del inmueble, será también a cargo del
comprador, no formando parte del precio. El IVA sobre la comisión del martillero si éste es responsable
inscripto, será a cargo del comprador, como así también el cumplimiento de todas las reglamentaciones de
cualquier naturaleza que se refieran los bienes subastados y la remoción de cualquier impedimento que
obstaculizará su uso o su transferencia dominial en caso de no ser suficiente la tradición y fuera ajeno al
proceso. Los tributos nacionales, provinciales o municipales que eventualmente correspondieren sobre lo
subastado, devengados hasta la toma de posesión serán abonados con el precio de la venta en tanto no se
acredite en autos la existencia de algún otro crédito prioritario (gastos de justicia, arts. 2582 inc. c), 2584,
2585, 2586 incs. c) y d) del Código Civil y Comercial). Dichos gravámenes, en tanto posteriores a la toma de
posesión, estarán a cargo exclusivamente del adquirente. (...) fdo Silvina Cairo Jueza 19/10/2022.
Otro dice: La Plata, 15 DE ABRIL DE 2026. A la presentación DOCUMENTACION - ACOMPAÑA
(246000256031660839) (27/3/2026): Agrego y tengo presente los nuevos informes de dominio e inhibición
general de bienes, así como también la valuación fiscal e informes de deudas. En función de ello, doy
traslado al martillero interviniente a fin de que coordine fecha de subasta con el Registro General de Subastas
Electrónicas. LO NOTIFICO con entrega de copias en los términos del art. 10 Ac. 4013/2021 -conf. Ac. 4039
SCBA-. fdo MARÍA CECILIA TANCO JUEZA"
otro dice: La Plata, 21 DE ABRIL DE 2026. A la presentación electrónica MANDAMIENTO - SOLICITA
(245900256031759841) (15/4/2026). Atento lo pedido por el martillero interviniente Ricardo Enrique Severini,
en función de la documentación actualizada acompañada el 27/03/2025 y no habiendo merecido observación
el traslado oportunamente conferido, dispongo, a fin de asegurar un adecuado rendimiento económico del
bien y preservar los intereses comprometidos en el expediente (arts. 562 y 34 inc. 5 ap. b del CPCC), fijar
como precio de reserva la suma de PESOS DIEZ MILLONES ($ 10.000.000), estableciéndose la garantía de
oferta en PESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000), monto que constituirá asimismo cada tramo de puja. (...)
fdo: MARÍA CECILIA TANCO JUEZA.
otro dice: La Plata, 21 de Mayo de 2026. A la presentación n° RECURSO DE REPOSICION - DEDUCE
(247600256031967256) (18/5/2026) : En atención a lo pedido por el perito martillero, teniendo en cuenta que
en la causa citada admití que el perito informe en este Juzgado el cronograma para llevar a cabo la subasta, y
ordené la comunicación al Registro de Subastas mediante notificación electrónica, haré lugar a lo peticionado
(art. 240 CPCC). No obstante eso, pongo en conocimiento del perito que en la gran mayoría de subastas el
martillero - quien resulta auxiliar de justicia y no director del proceso como menciona - coordina con el
Registro de Subastas el cronograma, el que luego se informa en los expedientes. Sentado eso, y en atención
a lo manifestado en el escrito de fecha 12/5/2026, tengo presente el cronograma propuesto, a saber:
exhibición: 16-06-2026 de 11:00hs a 12:00hs; ofertas: del 29-06-2026, 10:00hs. al 15-07-2026 10:00hs; se
notifique al Registro de Subastas Electrónicas por oficio electrónico. En cuanto a la fecha propuesta
(5/8/2026) para el acta de adjudicación, por una cuestión de agenda del órgano se la modifica y se convoca a
la sede del Juzgado sita en calle 13 n° 690 e/45 y 46 de La Plata, a quien resulte adjudicatario y al martillero
interviniente -con la posibilidad de asistencia de las partes del proceso- a la audiencia en presencia del
Secretario, destinada a proceder a la confección del acta de adjudicación del inmueble, la que se fija para el
día 14 de Agosto de 2026 a las 12:30 hs fecha que deberá ser incluida sólo en la publicidad virtual ya
ordenada y detallada (arts.3, 38, Ac.3604/12). (...) fdo MARÍA CECILIA TANCO JUEZA
Saludo a Ud. atte.
 

 
ROCÍO LANDA

AUXILIAR LETRADA
El presente ha sido firmado digitalmente

(arts. 288 del C.C.C.N. y 5 de la ley 25.506)
 
 

Para verificar la notificación, y las copias de traslado si las hubiere, ingrese a:
https://notificaciones.scba.gov.ar/verificar.aspx

Su código de verificación es: 6DU14VX8
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Fecha de recepción en Oficina, Delegación o Juzgado de Paz

M

autorizado

Día'Mes Año Dirección: ,, 1

Juzgado/Tribunal: Juzgado de Primera llgtanglg en lo Civil y
Coniercial N" 19 del Départamento Judicial La Plata
Tipo de diligencia: CoNSTATACIÓN DE ESTADo DE
OCUPACION
Carátula del expediente: "MONTI María Antonella y otro/a
cl ÁlO¡¡zO Cádos Emilio s/ ejecución hipotecaria" (LP
1838/2011)
Copias para Sl / NO En fs.
rastaoo

Supuestos de
excepción (Art.
172 -Ac.3397)

Día
M"" Año )ARA}TER (lndicar por sl ?No según corresponda)

1745

ñ
§>

á\$

Goncertación
de fecha con

HLra

Lugar

Firmas

Hora

Allanamiento:
NO

Y/O
HABILITACION NO
DE DIAY HORA

Lugar T\PO DE DOM\CILIO (lndicar por Sl ?NO según corresponda)

Denunciado constituido No [lfonsauirioaoFlfmaS Sl 
t.-,ul l¡lrluruir r\\'' 

NO

FACULTADES Y ATRTBUC//ONES (lndicar por SI ?NO según corresponda)

Allanamiento en domicilio sin ocupantes: NO

Con auxilio de la fuerza Púlica:
NO

Con cerrajero NO

Denuncia de bienes NO Otros NO

SALAS TRIANA FACUNDO - facundo.salastriana@Pjba.gov.ar

TANCO Maria Cec¡lia. JUEZ -- Cert¡f¡cado Correcto. Fecha de Fitma: 2410412026 08:51:53
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SEVERINI Ricardo Enrique. -- Certif¡cado Conecto. Fecha de Ftrmat 2110412026 15:40:26
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'."#

Autorizados: Se encuentra autorizado para interven¡r en la diligencia el martillero Ricardo Enrique
Severini con facultad para individualizar el bien.

Dado y firmado en el lugar y fecha de la firma digital

Para verificar la.notifiggcion, y las copias de traslado si las hub¡ere, ingrese a:
https://notificaciones.scba.gov.arlverifi car.aspx

Su código de verificación es: CF34DM0T
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El Oficial de Jrr,q1i6¡¿ que corresponda, se constituirá en la ciudad y oartido ,dFEnsenada. en el
lnmueble con frente a la calle Dolores N' 923 entre los numeraie's Pf ., Ers (Desionación
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constatar su estado de ocupación, indicando si la misma es ejercida p'or el pro(iiétáió e;etuiaOo,por terceros poseedores con ánimo.de.dueño, por terceros ténedores Bqedtos pd ei piópieá;ü
ejecutado o por otros terceros cuyo título a la oóupación se requerirá qüé chramente exoliouen v
Justrflquen en ese acto mediante la exhibición de los documentos pertihentés. En oportünidáO dé
diligenciar-s_e el mandamiento de constatación se hará saber a los térCáros óclpánteé quá án óaió
de no justificar la legitimidad de su ocupación en ese acto, medianiá lá-exri6ic¡on dé los títulospenlnenles, ello poclrá ser ¡nterpretado como presunción en contra al sustanciarse eventualmente
en el futuro, incidente de desocupación
"La Plata, 21 DE ABRIL DE 2026. A la presentación etectrónica MANDAMTENTo - soltctrA(245900256031759841) (151412026)...5e iibre el nuevo mandamiénto áJcónsiatación de estado
de ocupación del bien embargado.solicitado (arts.Ssg, ssg, s7s, s76 y s8g cpcc.) en cuyo
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diligenciars-e el mandamiento de constatación se hará saber a loi te;¿;roa;cupántés que áñiaióde no justificar la legitimidad de su ocupación en ese acto, mediánte lá-ex¡ri6ic¡On dé los títulospertinentes, ello podrá ser interpretado iomo presunción en contra at sujtánCiárie eventualmenteen et rururo, rnctdente de- desocupación (arts.163 inc.5"ap.2do, 394 y 5Bg 2do. párrafo del
CPCC.).. .(firmado): María Cecilia Tánco - jué2a".

https://not¡ñcac¡ones.scba.gov.a./lnterfazBootstrap/textonotiilcac¡on¡mprimif.aspx?¡dnot=14567g47g&fecha=2&codNot¡t

415126,11:11

a

z2



a
d
o

.io

t{

ñ

+z
7

c9:áá

até9.á
-iv

N

tt¡

^o¡
ÉELE
§ t¡¡

&
=F
J
Qz
¡¡

z

I

I
t-

F

Uz
J

lt

(f)

N

co

N

)A

%
1"

b

(\
¡r
t&

l'.

N
E

Fl
Ii

f¡..

N
:

o
OE

(
)

;s
.

¡Í

ü

)i

!¡J

\r



a

'

.

&,

PRO\'INCIA DE BUENOS AIRES
PODIiR JLIDICIAL

Sr. Juez.

:,'.).

En Ensenada, el día....

me constituí en la calle

I v( c. Á-- '>I - 
'',,.'.' -''

é,

datk
eLe(rS

ll-.......de de 2026

rsona quesiendo las.. e yqÉ.7 r,.:.{9..
dijo ser de la casa y tlamarse

ytener....DNr 4C<,!Zl.l4 . :;-.
manifestándome que ocup¿i la 1'¡nca en cuestión

...1 :' ! :(... f: \.t, ..vrt.... 0H+ c* ¡.. .. a/...... ta.-: ! \,o
..Qo¡to.í.e 1;H Gatr.t,í par1z" . A (-y:Ft^"F-a.ÁL

)

Qn u) hs , donde soy are

.)«,qi... cr>?*o
ndido por una pe
(/
\ >o 4) at ..¿_ Lcl

'., ',..4

en cal

qu¡en ¡nformo de mi com/etido,

¡dad de....{"¿ilrf ,1.4.:q. .l 1'.,4.r'.1

-= 5+.. ..1::u.,..C*,t
rl +r.)) .-

/-*'',;;, [' oe.lis Loi+rri )¡.ra
9-! 5L?\< oL<fisN*qe++.\

desde hace

No siendo para rnás enti-ego ai dtcente copia Oel presente

. .. . ..y que lo hace en compañía de

9-\ c1e qt3 ...,. . -T-y:. . A :¡*'''' ''''t

Sl frrmando enñ
confornr¡dad . 1t__ b ^{ t*q*)ro,
e informo a Vs.. de lo actuado a los Íiaes que estime considerar -

ho ilnprDE L(.í
¡ tü¡r¡

rdfttÉa

?

1Lt é 9.e-9 Se.

almalchiodi
Resaltado

almalchiodi
Resaltado

almalchiodi
Resaltado

almalchiodi
Resaltado
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